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                    Bucaramanga, 1º de septiembre de 2022 

 

 
RAD. 680014003001-2022-00362-00 
PROCESO      EJECUTIVO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 
El jurídico de emtra S en C, informa que fue inscrita la medida en automotor indicado, sin 
mencionar la placa del vehículo o nombre del demandado o referencia del proceso. 
  
Por tal razón, se insta al togado para que allegue el certificado de la secretaria de Tránsito y 
Transporte del Municipio de Funza sobre el vehículo de placas JRM-682 a fin de verificar la 
información, revisar su tradición del automotor, y ordenar su aprehensión 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

JUEZ 
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